
Proyecto de Ley No. ________ de 2011

“Por medio del cual se regula el deporte del tiro; el coleccionismo de armas, sus accesorios y municiones; así como la cacería deportiva y se modifica el artículo 100 de la Ley 1453 del 24 de junio del 2011.”
EXPOSICION DE MOTIVOS
En los últimos años se han venido aprobando y autorizando por el Congreso de la Republica Leyes que regulan el porte y la tenencia de armas como son el Decreto Ley 2535 del 1993 “por medio del cual se expiden normas sobre Armas, Municiones y Explosivos; la Ley 1119 del 27 de Diciembre del 2006 “por la cual se actualizan los registros y permisos vencidos para el control al Porte y Tenencia de las armas de fuego y se dictan otras disposiciones; igualmente la Ley 1453 del 24 de junio del 2011 “por medio del cual se reforma el código del Procedimiento Penal, el Código de Infancia y Adolescencia; la regla de Extinción de Dominio y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad”.
En esta última en sus artículos 19 y 20 se modifican los artículos 365 y 366 de la Ley 599 del año 2000 respecto a la fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones tanto de uso civil como de uso restringido; o de uso privativo de las Fuerzas Militares que por su redacción puede dar lugar a interpretaciones erróneas en contra de quienes debidamente autorizados por la Ley hacen parte de Clubes de Tiro y Caza, componentes de la Federación Colombiana de Tiro así como las Asociaciones de Coleccionistas de Armas legalmente autorizadas y controladas por el Ministerio de Defensa a través de la Jefatura del Departamento de Control Comercio de Armas del Comando General de las Fuerzas Militares. Clubes y Asociaciones que participan en torneos internacionales que por razón de la índole de su actividad deben estar apoyadas para conseguir como en efecto obtienen distinciones Nacionales e Internacionales en ejercicio de sus actividades.
Que el Articulo 100 de la citada Ley 1453 establece “Toda persona que obtenga el permiso para el porte de armas, deberá contratar una póliza de responsabilidad civil, para amparar los daños y perjuicios a terceras personas derivada del uso de la misma. Dicha póliza deberá ser expedida por una compañía de seguros debidamente autorizada. El valor asegurado por cada arma autorizada, no será inferior a cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales vigentes”. 
Consideramos ostentoso  y desestimulante para los mismos tiradores; coleccionistas agregar a todos los costos que implica su participación en competencias deportivas o de coleccionismo el valor de esta póliza.

En esta forma presentamos a consideración del Congreso de la Republica el Proyecto de Ley por el cual se deroga el Articulo 100 de la Ley 1453 del 2011.
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EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
Artículo 1º. Ámbito de aplicación: La presente Ley tiene por objeto fijar normas para la práctica del tiro deportivo con armas de fuego y el coleccionismo de armas de todas las clases, municiones y componentes, partes, repuestos y accesorios relacionados.

Artículo 2º.: En Colombia la práctica del deporte del tiro con armas de fuego, del coleccionismo de armas y de la cacería deportiva, están permitidos y las personas que practican estas disciplinas deberán pertenecer a una federación de tiro y/o a una asociación de coleccionistas debidamente constituidas de acuerdo con las normas existentes al respecto.

Artículo 3º. Adquisición de Armas Deportivas, Armas de Colección, Accesorios y Municiones: A solicitud del deportista, coleccionista de armas o cazador deportivo interesado, debidamente identificado por la credencial respectiva vigente y previa la autorización del Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos del Comando General de las Fuerzas Militares; la Industria Militar – Indumil, procederá a la comercialización de materiales de fabricación nacional, en existencia en los almacenes de la empresa o a través de importación; de las armas de fuego, y de los materiales relacionados con las mismas, como componentes, partes, repuestos, accesorios y municiones, dedicados a la práctica del deporte del tiro, el coleccionismo de las armas y a la cacería deportiva.

Artículo 4º. La tenencia de las armas: Los permisos de tenencia de arma deportiva y de tenencia de arma de colección; conjuntamente con la credencial vigente que acredite a su titular como deportista del tiro debidamente federado y/o como coleccionista de armas; lo facultarán para la tenencia de todos los materiales relacionados con el deporte y/o el coleccionismo, tales como componentes, partes, repuestos, accesorios y municiones dedicados a la práctica del deporte del tiro, del coleccionismo de las armas y de la cacería.

Artículo 5º. Transporte de las armas: Las armas de fuego con permiso de tenencia deportivo o permiso de tenencia de colección; componentes, partes, repuestos, accesorios y municiones, dedicados a la práctica del deporte del tiro, del coleccionismo de armas y de la cacería; podrán ser transportados de un lugar a otro, dentro y/o fuera del país, por las rutas aéreas, terrestres, férreas, fluviales y marítimas; nacionales e internacionales; para ser disparadas en polígonos de tiro, para la participación en eventos y torneos deportivos, para la exhibición pública o privada, para la cacería o con el propósito de efectuar reparaciones. Estas deberán movilizarse con las armas descargadas, separadas de la munición y observando las condiciones de seguridad establecidos por la Ley. 

Parágrafo: El titular de las armas, municiones y elementos enunciados, deberá portar las credenciales vigentes que lo acreditan como deportista federado o como coleccionista perteneciente a una asociación debidamente constituida, según sea el caso.
Artículo 6º: Modificase el Articulo 100 de la Ley 1453 del 24 de junio de 2011. Agregándole el Parágrafo siguiente:

“las personas que ostenten la calidad de deportistas del tiro, coleccionistas de armas o cazadores deportivos debidamente identificados por la credencial respectiva vigente y previa autorización del Departamento de control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos del Ministerio de Defensa en desarrollo de sus actividades quedaran exentos del cumplimiento de este artículo. 

Artículo 7º: Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias. 
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